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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 55 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 4<>. del Decreto 
Legislativo No. 56 del 26 de julio de 1982, introduce cambios 
substanciales al Artículo No. 34 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, modificando el sistema de los pagos a cuenta 
que durante el año impositivo deben realizar los contribu· 
yentes, así como las sanciones económicas a que quedan 
sujetos por morosidad de dichos pagos. 

CONSIDERANDO: Que también fueron incluidos en el 
mencionado Decreto, disposiciones Transitorias establecien
do que el saldo del Impuesto Sobre la Renta del año impú
nible 1982, que resultare de la declaración jurada de renta 
deberá ser pagado a más tardar el 31 de Marzo de 1983, 
quedando después de esa fecha sujeto a los recargos e 
intereses a que Ja Ley establece. 

CONSIDERANDO: Que debido a lia crisis económica 
existente, diversos sectores contribuyentes no han podido 
cumplir en el plazo establecido, a pesar de haber hecho los 
esfuerzos necesarios con el pago de esta obligación tribu
taria, agravándose su situación al ser castigados con recar· 
gos e intereses por concepto de morosidad. 

CONSIDERANDO: Que es necesario implement.ar me· 
didas que faciliten y estimulen al sector contribuyente a 
efecto de que cumpla con el pago de sus tributos, evitando 
que caiga en morosidad, con los consecuentes perjuicios eco-
nómicos que tal circunstancia origina. 

POR TANTO. 

DECRETA: 

Artículo 1.-Prorrogar hasta el 30 de junio de 1983 eJ 
plazo para el pago del Impuesto Sobre la Renta resultante 
de las declaraciones Juradas de Renta correspondientes a 
los años impositivos de 1981 y 1982, sin los recargos e inte· 
reses a que se refiere el párrafo 15 del Articulo 34: refor· 
mado, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; y decl&Mr en 
suspenso cualquier sanción establecida en la mi.ama Ley por 
el incumplimiento de las obligaciones tributarias correspon
dientes a los años cit.:ados. 

Artículo 2.-El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir de la fecha de su publicaci6n en el Dla.rto Oficial 
'"La Gaceta". 

CONTENIDO 
DECRETOS NUMEBOs 55, 56, 5'7,Ji8, 59 y 60 

Abril de 1983 

AVISOS 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los cinco días 
del mes de abril de mil novecientos ochenta y tres. 

IOSE EFRAIN BU GIRON 
PRESIDENTE 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tant.o: Ejecút.ese 

Tegucigalpa, D. C.t 6 de abril de 1983 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
PRESIDENTE 

Arturo Corleto Morelra 

Secretario de Estado en los Despa~hos de Hacienda y 
Crédito Público. 

DECRETO NUMERO 56 
ARTICULO UNICO.-Aprobar en todas y cada una de 

sus partes. el Decreto Ejecutivo N" 11, de fecha 28 de marzo 
de 1983, emitido por el señor Presidente de la República en 
Consejo de Ministroa que literalmente dice: 

''DECRETO EJECUTIVO NP 11 

EL PRESIDENTE DF LA REPUBLICA. EN 

CONSEJO DE MINISTROS 

CONSIDERANDO: Que el 24 de septiembre de 1982. 
mediante Decreto N~ 87, el C.Ongreso Nacional aprob6 et 
Convenio de Préstamo suscrito, esa mi.ama fecha, entre la 
República de Honduras, a través del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público y los Eatados Unidos de América, a través 
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<'.'.!2 !a Agencia para el Desarrollo Internacional (AID). por Ja 
cr_ntidad de TRED."TA Y CINCO MILLONES DE DOLARES 
f CSS 35.000.000.00). para apoyo a Ja baJanza de pagos. a fin 

· ~.:-r·r:-ic.-~r !~ c.stabilización financiera y la recupcra.ción 
e némica de Honduras. y designado como P r o y e e t o 

['; 522-0230: 

CONSIDEf!.\X=>O: Que el GolJieI no de Ja i!e11úblíca df' 
~'..-fonduras contJ::'.JJ ~umamentie interesado en soJventar- f'l 
problema dt:l déficit de la balanza de pagos, para lo cu~1 ! Sf· 
•1ace necesa:io dictar todas las medida::; extraordinarian c1 
,-:1ateria económica y financiera que requiere el int _•ré-~~ 
ri.ac10nal: 

CONSIDERA.1\'DO: Que el Gobierno de la República de 
~onduras solicitó al Gobierno de los Estados Unidos d(· 
América, a travég de la Agencia para el Desarrollo Interna -
cionaJ (AID). aumentar el monto del Proyecto N° 522-0230. 
por la cantidad de TRES MILLONES DE DOLAREB 
(USS 3.000,000.00J: 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de los Estadof.ol 
Unidos de América, a través de la A.I.D. manifestó sn 
conformidad con la solicitud del Gobierno de HonduraR. 
:unnentándose en consecuencia el monto del préstamo referido 
,. la cantidad de TREINTA Y OCHO MILLONES DE 
DOLARES (US$ 38.000,000.00). para lo cual habrá que 
-~tISCribir una enmienda al Acuerdo original: 

CONSIDERANDO: Que la fecha máxima pan: In su~
,_:ripción del Acuefdo de Enmienda entre los Gobiernos dt· 
Honduras y de los Estados Unidos de América, por medio ck 
~t. AID, es el 31 de marzo del corriente; 

CONSIDERANDO: Que cumpliendo con uno d~ los 
n.·quisitos preliminares se han obtenido dictámenes favorable~ 
de la Secretaria de Estado en los Despachos de Hacienda y 
Crédito Público, de Ja Secretaría Técnica del Consejo Supt·
rior de Planificación Económica y del Banco Central d(• 
Honduras, en aplicación a lo dispuesto en el Artículo N" 78 
de la Ley Orgánica de Presupuesto. 

POR TANTO: En uso de las atribuciones que Je otorga 
1.H. Constitución de la República, 

DECRETA: 

Artículo 1.-Autorizar al señor Ministro de Hacienda y 
(.!rédito Público, ARTURO OORLE'IO .MOREIRA1 para que 
en nom.bre y representación del Gobierno de la República de 
Honduras, suscriba. un Acue:rdo de Enmienda al Convenio de 
Préstamo firmado el 24 de septiembre de 1982, entre la 
f:.epública de Honduras y los Esta.dos Unidos de América, a 
través de Ja. Agencia para el Desarrollo Internacional (AID) ; 
~n el sentido que el monto del Préstamo será de TREINTA Y 
OCHO MILLONES DE DOLARES (US$ 38.000,000.00) 1 y 
que literalmente dice: 

"PROGRAMA DE LA A.1.D. N'' 522-0230. PRESTAMO 
OE LA A.ID. N° 522-K-046. ACUERDO DE ENMIENDA 
N .. 1.----,El presente Convenio de Enmienda N'·' 1, de fecha .. 

....... _ ....................... entre la República d<' 
Honduras ("Prestatario") y los Est.a.dos Unidos de América, 
actuando a través de la Agencia para el Desarrollo Interna
cional ("A.I.D.") enmienda el Convenio de Préstamo (ºCon-
venio de Préstamo'') de fecha 24 de septiembre de 1982, PI 
cual se designa .como el Proyecto N9 522.0230 entre el Pres
tatario y la A.I.D., como sigue: 1.-Para poder aumentar <!1 
monto del Préstamo por TRES MILLONES DE DOLAREH 
( US$ 3.000.000.00). el Artículo 1, La asi~fe'Ncin. se suprimt· 
''°r completo y se sustituye como sigue: 

"ARTICULO 1 

''LA: ASISTENCIA 

"Sección 1.1.-EL PRESTA.140.-IA A.l.D. conviene t·r~ 
iJre&tar &l Prestatario, bajo los términos de este Convenio. 
una cantidad que no exceda los TREINTA Y OCHO MILLO-
NES DE OOLARES ESI'ADOUNIDE::NSES . . . . . . 
( US$ 38.000,000.00) ("Préstamo") para apoyo a Ja balanza 
de pag-. a fin de promover Ja establlizacion f'manciera y la 
recuperación económica en Hondura&. lA suma. de lee des-
ómbolaos bajo el Préstamo _.. denominará ºCapital"•. 2.-

Articulo 3.--Condiciones Previa., se enmienda por este medio 
y se suprime la Sección 3.2. y se sustituye con la nueva 
Sección 3.2. y se agrega la nueva Sección 3.4. como sigue: 

"Sección 3.2.-NOTIFICACION.~Cuando la A.I.D. haya 
determinado que las Condiciones Previas especüicadas en el 

- Artículo 3 han sido cumplidas. lo notificará prontamente al 
Prestatario··. 

''Sección 3.4.-ENTREGA DE FONDOS PREVISTOS 
EN EL CONVENIO DE ENMIENDA N" 1.-Antes de efec
tuarse el desembolso de los fondcs bajo el Convenio de 
Enmienda N9 1, el Prestatario deberá; a excepción de lo que 
las partes de otra forma acordaren por escrito, proporciona 
a la A.l.D. en forma y substancia satisfactoria a la A.I.D.: 
"(A) Un dictamen de un consultor jurídico aceptable a 18. 
A. I. D. de que el Convenio de Enmienda N'· 1 debidamentt 
autcrjzado y, o ratificados por. y celebrados en representación 
de el Prestatario, constituye una obligación válida y legal~ 
mente exigible del Prestatario. de conformidad con todos sus 
términos y; (B) Evidencia que el Gobierno de Honduras ha 
cumplido con los hechos estipulados en el Convenio de 
Derechos Especiales de Giro del FMI para la prueba más 
reciente de fin de mes. "Si las condiciones especificadas en 
··sta Sección no han sido cumplidas dentro de los noventa 
( 90) días a partir de la fecha del Convenio de Enmienda 
N" 1, o en una fecha posterior que la "AID" acordare por 
escrito, la A.I.D., a su opción, podrá dar por terminado el 
presente Convenio de Enmienda N" 1 notificándob por 
escrito al Prestatario". 3. Artículo 4. - DesemlJolso se 
enmienda por este medio y se suprime la Sección 4.3 en su 
totalidad y se sustituye con la nueva Sección 4.3 como 
sigue: 

"Sección 4.3.-FECHA FINAL PARA LA SOI.JCITUD 
DE D.ESEMBOLSOS.-A excepción de lo que la A.I.D. de 
otra fonna. acordare por escrito, la fecha final para solicit.ar 
desembolsos del producto del préstamo será seis meses a 
partir del presente Convenio, y para los productos del 
Préstamo provenientes de cualesquier enmienda a este 
Convenio, la fecha final será seis meses después de la fecha 
de dicha enmienda"'. 4. Artículo 6. Estipulaciones, se enmien
da por este medio para agregar una nueva Sección 6.2. como 
si.gue: 

"Sección 6.2.-ESTIPULACIONES PARA EL CONVENIO 
DE ENMIENDA N1.> 1.-El Prestatario por este medio con· 
viene que, a menos que la A.I.D. de otra manera acordare por 
escrito, que: "(1) Continuará observando las estipulaciones 
contenidas en la Sección 6.1., siempre y cuando la Sección 
6.1. (1) ·aplique de igual manera a los$ 3 millones propor.cio-. 
nadas por este Convenio de Enmienda N'· 1 desde la fecha de 
dicho Convenio; "(2) Depositar en una Cuenta Especial en 
el Banco Central de Hondurast la cantidad de SEIS MILLD
NES DE LEMPIRAS (L. 6.000,000.00) luego del desembolao 
efectuado por Ja A.1.D. de los Tres Millones de Dólaret 
proporcionados por este Convenio de Enmienda N" 1. y 
utilizar los Lempiras adicionales en la Cuenta Especial para 
aquéllos propósitos que las partes puedan mutuamente 
acordar por escrito: 5. A excepción de lo aquí enmendado, el 
Convenio entre el Prestatario y la A.I.D. de fecha 24 de 
septiembre de 1982, permanecen en vigor y efecto. 6. Elt& 
Acuerdo de Enmienda será efectivo a partir de la fecha de IU 
ejecución. EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y la A.I.D. 
cada cual actuando a través de su representante debidamente 
autorizado, celebran y entregan el presente Convenio en el 
día y año indicado al principio del mismo. LA REPUBLICI: 
DE HONDURAS. LIC. ARTURO OORLE:ro M:OR.El'RA. 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. ESTADOS UNJDOB 
DE AMERICA. JOHN D .. NEGROPONTEl Embajador. LIC 
GONZALO CARIAS PINEDA. Presidente Banco Central ele 
Hondura11. ANTHONY J. CAUTERUCCI. Director AID". 
Artículo 2.-Dar cuenta pormenorizada del presente DecreU> 
Ejecutivo al Congreso Nacional. Artículo 3.-El preB!tlU 
Decreto entrará en vigencia a partir de esta fecha. deb-... 
publicarse en el Dia.rio Oficial "La Gaceta". Dado en la ci..a.1 
de Tegucigalpa, Distrito Central, a loa veintiocho dfu del· 
mes de QJ&1'ZO de mil novecientos ochenta y tres. F) DL 
ROBERro· SU.Am OOROOVA. Presidente dt> la Repébti&, 
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F• SECRI::TARIO DE ESTADO EN' LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACION Y JUSTICIA. ABOG. OSCAR ME.TIA 
A.RELLANO. F) SECRETARIO DE ~TADO EN EL 
DESPACHO DE LA PRESIDENCIA. Ll\lG. CARLOS R. 
FLORES. F) SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPA
CHO DE RELACIONES EXTERIORES. LIC. ARNULFO 
PINEDA LOPEZ. F) SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE DEFENSA NACIONAL Y SEGURIDAD 
PUBLICA. CNEL. DE INF. AMILCAR CASTILLO SUAZO. 
F) SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
ECONOMIA Y COMERCIO. LIC. GUSTAVO ALFARO. F) 
SECRETARIO DE ESTADO fN LOS DESPACHOS DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. LIC. ARTURO COR
LETO MOREIRA. F) SECRETARIO DE F.STA.00 EN EL 
DESPACHO DE EDUCACION PUBLICA. POR LEY. LIC. 
MIRIAN JUDITH GALLARDO. F) SECRETARIO DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE TRABAJO Y ASIS. 
TENCTA SOCIAL. ABOG. DAR.10 HUMBERTO MONTES. 
F) SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
CULTURA Y TURISMO, PROF. VICTOR CACERES LARA. 
F) SECRETARIO DE ESTAOO EN EL D~PACHO DE . 
SALUD PUBLICA. DR. JOSE RUBEN MARTINF..Z. F) 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE. 
ING. JOSE AZOONA DEL HOYO. F) SECRETARIO DE 
FSTADO EN EL DESPACHO DE RECURSOS NATURA
LE::s. POR LEY. ING. REGINO QUE'ZADA. Fl SFr.RETA
RIO EJECUTIVO DEL CONSEJO SUPERIOR DE PLANI
FICACION ECONOMICA. LIC. LillS R. FLORES. F) 
DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL 
AGRARIO. ABOG. UBOOORO AR.RIAGA l.". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa., Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los cinco días 
del mes de abril de mil novecientos ochenta y tres. 

JOSE EFR.AIN BU GmON 
Presidente 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ E..<;.PINOZA 
Secretario 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo 
Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 1983. 
ROBER'IO SUAZO OORDOVA 

Presidente 
Arturo Corleto Jloreira 

Secretario de FAtado en los Despa.chos de Hacienda y 
Crédit.o Público, 

DECRETO NUMERO 57 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 
ARTICULO UNICO.-Aprobar las actividad.ea realizadas 

por la Procuradurla General de la República, en el ejercicio 
Fiscal comprendido del veintisiete de enero al treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos oohenta y dos. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa., Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a loe cinco díu 
del mes de abril de mil novecientos ochenta. y trea. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ~PINOZA. 
Secretario 
JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretaria 
Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese. 
Tegucigalpa., D. C., 12 de abril de 1983. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
PTesidnte 

DECRETO NUMERO 58 
EL CONGRESO NACIONAL. 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO:-Aprobar el informe de las labon:~ 
realizadas por el Poder Ejecutivo en la Secretaria de Drtad:, 
en el Despacho de Educación Pública, correspondiente al afü, 
fiscal de mil novecientos ochenta y dos. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, t::n 
el Salón de Sesiotws del Collgreso Nacional, a los cinco día!-'> 
del mes de abril de mil 110\"t:L~ ~ntos ochenta. y tres. 

JOSE EFRA1~ Bll GffiON 
Presidente 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ J..~~:U!X.JZ~\ 
Secre'tario 

JUAN PABI..D URRl.':"'fL \. llAUDALE.~ 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 1983. 

ROBERTO SUAZO conoov_.'\ 
Presitletlte 

Alm.a Rodas de Ji'iallos 

Secretario de Eetado en el Despacho de Educacic:· 
Pública, 

DECRETO NUMERO 59 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1Q-Aproba.r el Presupuesto de Ingresos j 
Egresos del Ferrocarril Nacional de Honduras, correspon·· 
diente al año fiscal de 1983, por la cantidad de OCHO 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINOO Mil_. 
OCHOCIENTOS LE.MPIRAS (L. 8,595,800.00), de confo, -
midad con los renglones propuestos. 

Arttculo 2.,-El presente Decreto entrará en vigencm 
desde la fecha de su publicación en el Diarto Oficial "La 
Gaceta,.. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Centra.l, u1 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a loe cinco díal'-1 
del mes de abril de mil novecientcs ochenta y tres. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Pre.Bidente 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUF.Z ESPINOZA 
Secretario 

JUAN PABLO URRU'nA RAUDA.LE.;:'. 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecúteee. 

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 118& 

ROBERTO SUAZO OORDOVA 
Preftfettte 

Arturo Corleto •oreira 
Secretario de Eatado en loa Despachos de Hacienda y 

Crédit.o Público, 

Arturo Corleto •ordta 

Secretario de Eltado en loe Despachoa de Bacienda y 
Crédito P6blico, 
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DECRETO NUMERO 60 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE ABRIL DE 1983 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los einco días 
del mes de abril de mil novecíentoa ochenta v tres. 

JOSE EFRAIN BU GffiON 
Presidente 

Artículo 1.-Aprobar el Presupuesto de Ingresos Y 
Egresos de la Empresa Hondureña de Telecomunicaciones 
(HONDUTEL) t correspondiente al año fiscal de 1983, por la 

cantidad de Lps. 118,536,100.00 (CIENTO DIECIOCHO 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario 
JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretario 
Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese. 
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIEN 
LEMPIRAS) . de conformidad con los renglones propuestos. 

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 1983. 
ROBERTO SUAZO CORDOVA 

Preaidente 
Artículo 2"-El presente Decreto entrará en vigencia 

desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial "La 

Gaceta". 

Arturo Carleta Moreira 
Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda. y 

Crédito Público, 

AVISOS 
TITUW SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, .al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
se ha presentado ante este Despacho 
el Señor Manuel Oseguera. Mejía, 
mayor de edad, casado, Labrador y 
vecino de la Aldea Támara, de este 
Distrito Central. solicitando se le ex
tienda Título Supletorio sobre un in
mueble que se describe a continua
c1on: ºa) Terreno de naturaleza ru
ral, com·o de dos manzanas y media 
(2 1/2 mzs.) de extensión superficial 
situádc en jurisdicción de la Aldea d~ 
Soroguara. con los siguientes límites: 
Al Norte. con terrenos del señor Lino 
Zúniga y c?míno real de por medio; 

al Sur. con terrenos :iel señor Manuel 
V~lladares; Al E~te quebrada 11El 

Pas·o de Jos Bueyes" de por mPdio: y 

Al Oeste, ccn terrenm:i del señor Li
nc Zúniga: dicho terreno se encuen

tra acotado con cerca da alambre de 

tÚP. y 'el cual hube por compra que 
hice al ::eñor Feliciano Gfrón. el día 
nm!lre de mayr de mil novecientos 

Peten ta v dos: v b) LotP de terreno 

mo de un':l manzana de extensión 

f't1Derficial má:;:: o menoR situa:lo en 

E>l lugar llamado ''El Guavabo Ga
hín" de lP Aldea dP Támara en este 
DistritC' Central: con los límites si

guientes: Al Norte, con propiedad 
del señor Lino Zúniga: Al Sur, con 

propiedad de Mereguildo Zúniga; Al 
Este, con propiedad del señor Pastor 
Andino; y Al Oeste. con el mismo 
señor Lino Zúníga. Dicho terreno lo 
cbtuvo por compra que hizo al señor 
Pedro Meza, con fecba primero de 
octubre de mil novecifmtos setenta y 
cinco. No existen otros poseedores 
proindivisos y ha estado en posesión 
del mismo por más de diez años de 
manera consecutiva. Para acre:iitar 
los extremos de su solicitud ofrece 
la declaración de l'os testigos: Teófi-

lo Amadcr Sánchez AJejandro Va

lentin Macias M. y Vicente Valle. 

todo~ mayores de edad, casados, La
bradores y propietarios y vecin'os de 

lp Aldea de Soroguara de este Dis
trito Central-Tegucigalpa, D C .. 

12 de abril de 1983. 

Rubén Dam Núñez, 

Secretario. 

27 A .. 27 M. y 27 J. 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA1 y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIBECCION 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Secciona} de La Paz, 
al público y pa.ra los efectos de ley, 
hace saber: Que con fecha catorce de 
marzo de mil novecientos .ochenta y 
tres. este Juzgado de Letrast dictó 
sentencia, declarando a los señores 
Dolores Francisca Sotn de Soto, Ro
drigo Soto Cervantes y Ela Dinora 
Soto Cervantes, la primera actuando 
por .sí y en representación de Enri
que Sote Cervantes; herederos ab
intestato de su difunta madre legíti
mat la señora Ela Cervantes Gallo, 
y se les concedió la posesión efectiva 
de herencia. sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor derecho.
La Paz, Abril 13 de 1983. 

F.ls.a Marina C. de Zeled.ón,. 

Secretaria del Juzgado de 

27 A. 83. LetraF. Secciona] 

El infrascrito, Secretado del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento ::ie Francisco Mo
razán, hace saber: Que e8te Ju~ado 
Pn fecha dore d~ abril del año en 
C'ursn. dictó sentencia· def'larando ia 

F:rlinda Al varado Martí11~z. herede
ra :ib-intestato de su difunto hijo: 
D?nicl AJvantde Alvarado y le con
c~rlP Ja posesión c.fectivc.. de dichoa 
herencia. ~in pE'.'rjuicio df'.' otros here· 
dero~ df' igual o mejor· dere-cho.
Tegucigalpa, D. C. 15 rlt- abril de 
1983. 

27 A. 83. 

Rubén Da.río Núñez. 

~cretarit~·. 
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PROVEEDURIA L'EtDAL DE LA REPUBW 
AVISO DE UCITACION 

LICITACION PUBLICA No. 42-83 

LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA DE HON
DURAS, Invita a Licitación Pública a distribuidores y representantes de 
"'asas fabricantes de: 

- EQUIPOS CIVILES DIVERSOS N.C. 
- ARTICULO$ DE CAUCHO 
- DIVERSOS :MATERIALES QUIMICOS Y CONEXOS 
- PRODUcros SIDERURGICOS FERRICOS 
- PRODUCI'OS SIDERURGICOS NO FERRIOOS 
- PRODUCTOS DE METAL 
- HERRilUENTAS 
- ARTICULO$ MATERIALES y PRODUcros VARIOS N. c. 
- COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 

A presentar ofertas para loa bienes que mediante esta licitación se 
propone adquirir y con sujeci6n a las Bases de lici~ y al Listado de 
Bienes adjunto a ellas. 

DISPONIBILIDAD DE BASES DE LICITACION 

Para efecto de retiro de bls documentos de licltaci6n, los Interesados 
deberán pagar la cantidad de Lps. 25.00 (VEINTICIN<X> LEMPlRAS 
EXACTOS), no reintegra.bles, en el Fondo General de Suministros de la 
Proveeduría General de la República. Dicho pago se efectuari mediante 
"A VISO DE PAGO" proporcionado por el Departamento de Ventas de la. 
Proveeduría General de la República. Los documentos de Ueitación esta
rán a disposición de los interesados s. partir del día 20 de abril de 1983, 
en el Departamentn de Ventas de la Proveeduria General de la República. 

RECIBO Y APERTURA DE LA.S OFERTAS 

Las ófertaa para esta licitación se recibirán el dla 30 de mayo de 
1983, a las 10 :00 Lm., fecha y hora que han sido seiialadas para la cele
bración de la audiencia d~ Apertura de ofertas en la. Proveeduria Gene
ral de la República de ~onduras, en presencia de los proponentes o SUB 

representantes que deaeen uistir al acto. 

~.C. ZUBIGA 
27 A. ·ss. PROVEEDOR GENERAL DE LA REPUBLICA 

CONSTI'l'UCION DE SOCIEDAD 

De conformidad eon lo estipulado en el Articulo 380 del C6digo de 
Comercio, ee haee saber al comercio, banca., Industria y público en gene
ral: Que en Escritura P6blica autorizada en esta ciudad por el Notarit> 
Angel Fortfn lrlldence, el dfa 8 de abril del corriente año, se constituyó 
la Sociedad Mercantil que girari bajo la denominación social de "POR
CELANAS Y CERA.MICAS DE HONDURAS. S. A.'' (MILOGES), cuyo 
domlellio seri. la ciudad de Tegucigalpa, D. C., pudiendo abrir suelll'8a· 
1es en cualquier lugar de la. República, de duración indef"mida, siendo su 
Ímalidad principal la fabricación a mano de cerimica para uso omamen. 
tal y utilitarios en el hogar, oficinas, restaurantes, clínicas, ht>spitales 
e industria de la construcción; fabricación de moldes de yeso. pa,pel y 
cartón, fabricación de vajilla y artículos de cocina, de loza y alfta.rería 
fina, adomtis de china o porcelana, explotación de bancos de materia 
prima china o porcelana, fabricación de esmaltes. pinturas y vidriados 
para china o porcelana, industria de a..zulejos en escala artesanal y me
diana industria; distribución. exportación y venta de productos del ra
mt>, y cualquier actividad licita del n.m.o o del comercio e industria. El 
capital social suscrito es de Veinticinco Mil Lempiras, habiendo sido paga
do el veinticinco por ciento del mismo. 

Tegueiplpa, D. C., 19 de abril de 1983. 

2T A.. 83. .JORGE A. rov AB U»PZZ 

llABCAS DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, haee saber: 
Que con fecha siete de man.o del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.- Poder Eje
cutivo.---Secretarla de Economía: En 
representación de la compañia PHJL. 
~VAN·HEt.JSEN CORPORA
TION, una corporación organizada y 
existente ba.jo tas leyes del Estado 
de Delaware, manufactureros .. indus
triales, y comerciantes domiciliados 
en 1290 Avenue of the Americas, 
Nueva York, Nueva York 10104, :E. 
ta.dos Unidos de América, aegún el 
poder ruonado que se acompaña,. 
muy respetuosamente eompareRO a 
solicitar el registro y depósito· de la 
marca de fábrica denominada: 

"BACCARAT" 
palabra dentro de la Clase 25, y se
gún el clisé, como marca de fábrica 
inicial hondureña, marca que sin m. 
tinci6n de tamaño, color, o dilleio 
especial, ampara~ distingue y prote
ge: Ropa, vestidos, cami88.8, u.patos 
y zapatillas, con inclusión de botas; 
marca que se a.plica o fija a los artf
culos y productos mismos por medio 
de impresiones,. grabados, etiquetas, 
marbetes, estampados, estarcidos, y 
en las otras formas y modos gene
ralment.e acostumbrados en el co
mercio y en la industria, pa.ra todo 
lo cual se agregan los demis doeu· 
mentos de ley.-Tegucigalpa,. D. C., 
tres de marm de mil novecientos 
ochenta y tres.-(f) Jorge Fidel Du
rón!' Lo que se pone en eonocimien
to del público para loe efectos de 
Ley.-Tegucigalpa, D. C., 7 de mar
zo de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P ... 
Begistradnr. 

5. 16 y 27 A. 83. 

El infrascrito. Registrador de la. 
Propiedad Industrial, hace a.her· 
Que con fecha dieciséis de mano del 
presente año, se admitió la mlicitud 
que dice: uRe{!istro y del)ÓSito de 
una marca de fábriea.-Junta Militar 
de Gobierno.---Secretaria de Econo
míTt. .- En representación de la com· 
pañía C. H. BOEHRINGER SOHN, 
una sociedad organizada y existente 
conforme a la.q leves de la Re-oública 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales v comerciante& t'90ll 

domicilio en 6.~7 lmrelheim am 
Rhein .. Postfaeh 200 AJemania,. seeú.n 
el poder que obra en eea Secretarla 
de Estado, respetuosamente eompa-
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re7.CO a solicitar el registro y depósi~ 
to de la marca de fábrica denominada 

"BEROFOR" 
na.labra, según el clisé dentro de la 
Clase 5. conforme aJ adjunto Certifi
ca.do de Reg=J.Stro N'0 962.747 del 28 
de octubre de 1976 de la Oficina de 
Patentes de Alemania, marca que ein 
CIStinción de tamaño, color o diseño 
~specia.l, ampara, distingue y protege : 
T?roductos farmacéuticos, veterinarios 
~ higiénicos. productos dietéticof:i 
para niños y enfermos: emplastos: 
material .pard. vendajes; y desinf ec
ta:ntes; marca que :::'t' aplica o fija a 
1.os artículos y productos mismos o a 
tos envases. recipientes y receptácu
los que los contienen por medio de 
impresiones, g r a b a d o s. etiquetai:;, 
marbetee, estarcidos y en la.~ formas 
y modOB generalmente acostumbra
dos. en el comercio y en la industria 
para todo lo cual se agregan los 
documentos de ley.~Tegucigalpa, D. 
C .. veinte de junio .de mil novecientos 
ochenta. - (f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimiento del 
ooblico para los efectos de ley.
Tegucigalpa., D. C., 17 de marzo de 
t983. 

Ca.milo Z. Bendeck P. 
Regi~trador. 

'S. 16 y 27 A. 83 

El infrascrito, Regilitrador de Ja 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha diecisiete de marzo del 
present.e año. se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.-Poder Eje
eutivo.-8ecretaria de Economía: En 
r.epresentación de la compañia Kern 
Foods, INC., una COIJ>Oración orga -
nizada y exist.ente conforme a Iaa le
yes del Estado d~ California, manu
factureros, industriales, v comercian
tes domiciliado>S en 13000, East 
•remple Avenuc" Cíty of Induetry, 
California. Estados llnido:;; de Arn(·
ri.ca, según el ¡.ooer que obra en esu 
Secretaría de Estado, respetuosa. 
mente comparezco a solicitar el re
rtistro y depósito de la marca de 
~"ibl'ica denominada : 

"KERN'S'' 
tia.labra, según el clisé, dentro de la 
C1aae 30. como marca de fábrica 
inicial hondureña.. man:a que sin dis
tinei6n de tamaño, color o diseño 
e.epecial. ampa.ra, distingue y prote· 
~: Café. té. cacao. azúcar. tapioca, 
•IÜ. anoz.. sucedáneos del café-: 
harina.a y .preparaciones hechas 0011 

cereales; pin. bizcochos, tortas. \l&S-

teleria y confitería.., helados, comes
tibles; miel, jarabe de melaza ; leva
dura, polvos para esponjar: sal, 
mostaza; pimienta. vinagre. S!.lsas, 
incluyendo tle tomate, especies; hielo; 
marca que .se aplica o fija a Joh 
artículos y productos mismos por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos. y en ]as 
otras formas y modos generalmt:nt'~ 
acostumbradas en el comercio y c11 

la industria para todo lo cual se 
agregan lo& demás documentos de 
ley. - Tegucigalpa, D. C., nueve de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón'·. Lo 
qu~ se .pone en conocimiento del vú
blico para los efectos de ley.-r~gu
cigalpa, D. C., 17 de marzo de 1983 

Camilo Z. Bendeck P .. 
Registrador. 

5, 16 y 27 A. 83, 

El infrascrito .. Registrador :le la 
Propiedad Industrial, hace ~abe1· · 
Que con fecha dieciséis de marzo del 
¡1resente año, se admitió 1a solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica. - Poder Eje
cutivo.- Secretaría de Economía. -
representación de la compañía C. H. 
BOEHRINGER SOHN, una Eociedad 
organizada y existente corúonne a 
fas leyes de la República Federal de 
Alemania. manufactureros, indus
triales y comerciantes domiciliados 
en 6507 Ingelheitn am Rhein, Post
fach 200. Alemania,. según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado 
respetuosamente comparezco a soli· 
citar el registro y depósito de la 
marca de- fábrica denominada: 

"BERDDUAL" 
pg_labra, Eegún el clisé, dentro de la 
Clase 5, y conforme al adjunto Cer
tificado de Regiiltro N·' 856.278 del 2 
de abril de 1969 de Ja Oficina Alems -
na de Patentes, marca que sin distin
ción de tamaño, color, o diseño espe· 
cial _ ampara, distingue y protege : 
Productos farmacéuticos, veterina
rios e higiénicos: productos dieteticos 
para niños y enfermos; emplastOflt. 
material para vendajes; materiales 
para empastar dientes y par-et im
prontas dentales. y desinfectantes: 
marca que se aplica o fija a Jos artí
culos y productos mismos o a 109 
envases. recipientes y receptácul08 
que k.Js contienen, por medio de im
presiones.. grabados, etiquetas, mar
betea. estarcidos, y en las formas y 
~.,odoa generalmente acostumbrados 
~--1 el comercio y en la industria para 
todo lo cual SE" agrt"gan los demáf= 

documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C.. dieciséis de aeptiembre de mil 
novecientos ochenta.. ~ ( f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se .pone en 
conocimiento del público para loe 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 
16 de mano de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 
~r. 

5, 16 y 27 A. 83. 

El infrascrito. Registrador Je I;± 
Propiedad IndustriaJ, hace sab,.'!r 
Que con fecha veintidós de abril del 
presente año, ~e admitió fa solicitud 
que literalmente dice: "Registro y 
depóeito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutlvo, Secretaría de Eco
nomía: En repre-sentat'ión de la com~ 
pañía Cpt' Interne.tional, lue.. una 
corporación organizada y existente 
bajo las leye.c; del Estado de Delawa
re, manufactureros. industriales ) 
comerciantes domiciliados en lnter· 
national Plaza~ Englewood Cliffs 
Nueva Jersey 07632,. Estados Unido.; 
de Américat según el poder que obra 
en esa Secretaría de Esta.do, l'eSlM.; · 
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de Ja marca dP 
fábrica que consiste en las palab;as 
"MAIZENA DURYEA", y diseño ~e 

MAIZEU 
DURYEl 

......... NI 
DURYEK 

ATOLE: 
.,[) e-.r' tf IV' 

MAIZEU 
BURYEK 

una eseena india en los colore¡¡ df' la. 
etiqueta (Mabftna Duryta & lndiall 
Scelte design i11 oolo.rs), según e! 
clisé,, dentro de la Clase 30, como 
marca nacional hondureña. m¡¡rca 
que sin distinción de tamaño, ampara, 
distingue y protege: Atole: y otroo 
productoi:t incluidos en la Clai:te 3'1; 
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marca que se aplica o fija a los artí
culos Y productos miamos por medio 
de impresiones, grabados, etlqLetas, 
marbetes, eatampadoa .. estarcidúS v 
en las otru formu y modos g~:1eraÍ
mente aeoetumbradOfl en el comercio 
y en la industria,, para todo lo cual 
se agregan loa demás documentos d(~ 
ley.-Tegueigalpa, D. C.. 1., de abrii 
de 1982. - (f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimiento ·.lel 
público en general para los efectos de 
Jey.-Tegucigalpa, D. C., 22 de abril 
de 1982. 

Jlario Rolando Elvir Il .. 
Begistrador. 

5, 16 y 27 A. 83. 

El infrascrito., Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de marzo del 
presente año, se admitió la. solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica. - Poder Eje
cutivo.- Secretaría de Economía. -
En representación de la compañía 
Baxter Travenol Laborat.ories, he., 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes del Estado 
de Delaware. manufactureros. indu~
triales y comerciantes domiciliados en 
Onc Baxter Parkway, Deerfield, nu
nois, Estados Unidas de América. 
~gún el poder razonado que se ad
junta, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y denósito de 1a 
marca de fábriea denominada: 

USYNTHAMIN" 
palabra, segíL'l el clisé y dentro de la 
Clase 5,. conforme al adjunto Certifi
cado de Registro ~.. 1,090.673 con 
fecha 9 de mayo de 1978, extendido 
por la Oficina de Patentes de los 
F..stados Unidos de América, ma~a 
que sin distinción de tamaño, col.Jr o 
diEieño especial, ampara, distin~~ y 
protege: Una solución amine ácMn : 
marca que se aplica o fija a l~ a.rtí
rulos y productos mismo• a a sm:; 
envases. recipie.ntes, reccpt;\(ulo~. 

1-tes, botellas, cajas. latas, pa:i~1~

tee, fardos, buJtos y envoltorios q.ue 
loe contienen por medio de imp!"P:~k
nes. grabados, eti~ueta.s. marb.:tf s. 
relieves, estampados, estarcidos v en 
las otras formas ~· modos general
m~nte acostumbrados en el comercio 
Y en la industria, para todo lo cual !lle 
:t~an lOR demás document~ rlt-· 
~,.v. -Tegucigalpa, D. C. cuatro :k 
marzo de mil novecie..'ltos. ochenta ,. 
t~~. ~· ff) Jorge Fidel Durón"'. -Lo 
nue se pone en conocimiento de~ 

:fníblico para IOR ef~tos: de Jey...---

Tegucigalpa. D. C .. 16 de marzo de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 

5, 16 y 27 A. 83. ~-

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, haee saber: 
Que con fecha siete de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ºRegistro y depósito de 
un& marca de fábrica.-Poder Eje
cutivo.--Secretaria de &onomía: 
En representación de la compañía 
H. J. HEINZ COMPANY, una cor
poración organWl.da y existente con
forme a las leyes del Estado de Penn
sylvania, domiciliados en· 1062 Pro
grese Street, Pittsburgh, Pennsilva
nia 15230, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

"DEL FUERTE" 
palabras~ según el Clisé, dentro de 
la Clase 5, como marca de fábrica 
nacional hondureña, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial,, ampara. distingue y prote
ge : Productos farmacéuticos, vete· 
rinarios e higiénicos; productos die
téticos, para niños y enf ermoc:;; 
emplastos. material para vendajes. 
materiales .para eDlpMtar dientes y 
para improntas dentales; desinfec
tantes: preparaciones para destruir 
las malas hierbas y los animales 
dañinos, marca que se aplica o fija 
a los artículoe y productoe que las 
contienen por medio de impresiones, 
~hados, etiquetas, marbetes, es
tampados. estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos-

"tumbradoe en la industria y el co-
mercio. para todo lo cual se agregan 
tos demás documentos de lev.-Te· 
guci~lpa, D. C., doce de feb~ro de 
mil novecientos ochenta y uno.~(f) 
Jorge Fidel Dur6n." ln que se pone 
en ronocfmiento del público para Jos 
f'fectos de J~y.-Tegucigalpa., D. C., 
7 df" mR-rzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P .. 
Be~r. 

5, 16 V 27 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Irv.iusbial, hace saber: 
Que ~on fecha once de marzo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
litera1m~nt:e> dice: "Registro y dep6-

sito de una marca de f.ürica.--Juata 
Militar de Gobierno.-Secretaria d.f· 
Economía.-En representaeióm de la 
Compañía CASABLA,¿'\¡CA RDX>RD 
AND FILMWORKS JNC. una Cor
poración organizada y e~te cor;

forme a las leyes del Estado de e;. .. 
lifomia, manufactureros, indmd.riale!l 
y comerciantes domiciliados en 8255 
Sunset Boulevard, Los Angeles, Cal!· 
fornía, Estados Unidoe de América 
según el poder adjunto, a solicitud 
que se está presentando simoltinea
mente ,respetuosamente eompa.rezeü 
a solicitar el registro y depósito df:· 
la marca de fábrica denominad.a· 

"'CASA BLANCA", con diseño dentrc 
de la Clase 9, conforme al adjunto 
Certificado de Registro N., 1.114.~0. 
del 13 de marzo de 1979, de la Ofi
cina de Patentes de los Estados Uni
dos; marca que sin distinción de ta
maño o color,. ampara, distingue y 
protege: Discos fonográficos y clntafJ 
magnetofónicas que se usan para la 
reproducción de sonido; películas ci
nematográficas: marca que se apUca 
o fija a los artículos y 1productot. 
mismos, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetee, es-· 
tampados,. estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos-
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se a~: 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 28 de junio de 1980 
íf) Jorge Fidel Durón". Lo que '*' 
pone en conocimiento del públleo t'n 
general para los efectos de l~y.-Te
gucigalpa• D. C., 11 de man.o de 
1983. 

Camilo Z. Bertd~ P .. 
Reglsf.nMlo:t. 

5. 16 y 27 A. 83. 

El infrascrito, Registrado" de la 
Propiedad Industrial. hace e abe r: 
Que con fecha siete de marzo de! 
preeente año. se admitió la tdidtud 
que dice: ºSe solicita --'•- cte. "'•t d ...... &---y 
pos1 o e la M&ft& d~ F6.br1ea Cam .. 
piña.-Seiit>r Ministro de ..... la 

y Comereio.~Yo. Donato FGrtin Pi· 
nel. mayor de edad. casado, Abngad.o 
Colegiadb No. MIS. y de este dcarieL 
lio. en representación, de la~ 
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DESTILERIA SULA., S. DE R. L. 
DE C. V., domiciliada en la ciudad de 
San Pedro Sula, con todo respeto 
oompa.re7.eo ante usted solicitandb 
el registro de la marca de fábrica 
"Campiña", y etiqueta a favor de mi 

representada, para proteger, distin
guir y amparar la venta de licores, 
comprendido dentro de la Clase 33, 
que protege vin'os, espirituosos y lico
res. Al Señor Ministro pido: Admitir 
la presente solicitud y resolverla de 
conform.ids.d a derecho. acompaño la 
documentación siguiente: 1°.-10 eti~ 
queta-s, de la marca. de fábrica CAJ.f. 
PIÑA. 20:·-Constancia de la Munici
palidad de San Pedro Sula. 3°-Carta 
Poder. - Tegucigalpa, D. C., tres de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
tres.-f) Done.to Fortín Pinel." Lo 
que se pone en conociiniento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu~ 
cigalpa, D. C., 7 de marzo de 1983. 

01mi1o Z. Be1Jdeck P .. 
Registrador. 

27 A .. 7 y 18 M. 83. 

El infrascritt>, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace s a b e r: 
Que con fecha cuatro de abril del 
presente año. se admitió :La. solicitud 
oue dice: "Solícito registro de Marca 
de Fábrica.-"El Sombrerito". - Se 
acompaña Poder Razonamiento, De
volución.-Documentos. - Señor Mi
nistro de Economía.-Francisco Al. 
v~rez Sambulá. mayor de e<lad. Abo
~>'do de los Tribunales de este domi
cHiQ. con Carnet de Colegiación No. 
J109, Registro Tributario Nacional 
Ctave ACCLC3-4 v dirección profe
sional en el Edificio Medina No. 303 
~ntii"Uo a Banco del Café calle Pea
tc-nal de este Distrito Central, ac. 
tuando en mi condición de represen
tante de la EmPrP.sa ''DESTILERIA 
SULA. S. DE R. L. DE C V."_ con 
~omicilio en b. ciudad de San Pedro 
Sula. Departamento de Cortés con 

toda sumisión comparezco ante Usted 
solicitando el Registro de la. marca. 
de fábrica consistente t> correspon
diente a la palabra Aguardiente "EL 
SO.MBRERIT0'1

, descrito en la forma 

ü~ 
.. ~% 

EXTRA FINO ""'-"""~ 42° Gl... Hr.r-,¡¡. 4'1111 K~•tfilo 
DESTILERIA SULA, s. de R. L. de c.v. 

siguiente: 42'-' GL. EXTRA FINO re
gistro No. 372, hecho en Hondu:r.as. 
DESTILERIA SULA, S. DE R. L. 
DE C. V .. San Pe:lro Sula, Hondu
ra.s, C. A., para distinguir: Vinos 
espirituos·os y Licores, Clase 33, y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos. 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se le adhieren y en cualquier otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder original y fotocopia 
del mismo y Io.s demás documentos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C. veinti
nueve :le marzo de mil novecientos 
ochenh y tres.-f) Francisco Alva
rez Sambulá.n Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 4 de 
abril de 1983. 

Camilu Z. Ber!ldeck P .. 
Registrador. 

27 A .. 7 y 18 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha cuatro de abril del 
presente año. se admitió la . solicitud 
aue dice: "Solicito registro de Marca 
de Fábrica.-"El Sombrerito". - Se 
acompaña Poder Razonamiento Devo
lueión.-Doeumentos.-Señor Minis
tro de Economía.-Francisco Alvarez 
Sambulá, mayor de edad. casado, 
Abo2'ado de los Tribunales de este do
micilio, con Carnet de Colegiación No. 
1109. Registro Tributario Nacional 
Clave ACCLC3.4 y direccion profe
sional en el Edificio Medin3 No. 303 
contiguo a Banco del Café calle Pea· 
tonal de eiste Distrito Central. ~c
tuando en mi condición de represen
tante de la Empresa "DESTILERIA 
SUl.A. S. DE R. L. DE C. V.··_ con 
domicilio en la ciudad de San Pedro 
Sula, Dep3.rtamento de Cortés con 
tocia sumisión comparezco ante Usted 
solicitando el Registro de la marca 
de- fábrica eonsistente 'o con espon-

diente a la palabra Licor Típico de 
Caña. "EL SOMRER.l'rO", deacritD 

en la forma siguiente: 750 C.C. MAX 
45n G.L. EXTRA FINO Licor Típico 
de Caña Famoso desde 1932. Hecho 
en Honduras DESTILERIA SULA. 
S. de R. L. d~ C. V., San Pedro Sula, 
Honduras. C. A., para distinguir: 
Vincs es51iritu·osos y licoreg, Clase 
33; y h cual se aplica a los envase$, 
cajas o empaques que contienen los 
mismo~ grabándola imprimiéndola, 
estampándola, por medi'O de etique· 
tas oue se les adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder original y fo.. 
tocopht del mi~mo v los demás docu
mentos de lev.-Tegucígalpa. D. C. 
veintinueve d; marzo de mil nove
cientos cch~nta y tres.-f) Francisco 
.Alvarez Sambulá" Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efect.ns de ley 

Camilo Z. Beudeek P .. 
Registrador. 

27 A .. 7 y 18 M. 83. 

CURADOR AD-LITEM 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de l~tras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Vo
razán. al público en general 'Y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la Demanda Ejecutiva promovida 
por la Abogada Elizabeth Chiuz Sie
rr."'· en su condición de Procuradora 
General de la Repúbfica, contra el 
señor Ramón Vfctor Osario. se ha 
solicitado el nombramiento de Cura
dor Ad-Lítem. del demandado por 
ignorarae su paradero.-Tegucigalpa, 
n. c .. 12 de abril de 1983. 

Germán Vieente Garcla. 
Secretario. 

27, 28 y 29 A. 83. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS .. - TEGUClGALPA, D. C., 27 DE ABRIL DE 1183 

RESENCl.&8 

El iDfrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Secciona! de la ciu
dad de Naca.ome, Departamento de 
Valle, hace constar: Que este Juz.ga
do en sent.encia. de fecha veintiuno de 
marzo de mil novecientos t>chenta y 
tres declaró heredero ab intestato a 
la señora Maria Diomedes Hernán
dez, de los Bienes. Derechos y Accio
nes que al morir dejara :SU difunto 
esposo Julián Flores Guevara. sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho. - Nacaome, Valle. 
13 de Abril de 1983. 

Secretaria. 

27 A. 83. 

El húrascrlto, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil. 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley. hace saber: Que 
este Juzgado, con fecha nueve de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
tres, dictó sentencia declarando a 
María Angela Ordóñez vda. de Lanza, 
heredera ab intestato, de su difunto 
esposo señor Francisco Lanza Zela.ya 
y le concede la posesión efectiva ae. 
dicha herencia sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
-Teguciga.lpa, D. C .. 18 de marzo de 
1983. 

27 A. 83. 

Rubén Daño Núñerc, ~ 
Secretario. · 

El infrascrito, Secretario del Jm· 
ga,do de Letras Tereero de lo Ci'Vil. 
del Departamento de Francisco Mo-. 
razá.n, haee saber: Que este Juzg&clo 
en fecha cinco de abril de mil nove
cientos ochenta y tres, dictó senten~ 
cia declarando al menor Gers6n Ed
gardo Zavala Arteaga, heredero ab
intestato de su difunto padre Efrain 
Za.vala Fúnez, por intermedib de 811 
madre Briselda Arteaga Baneg.as, y 
le concede la posesión efectiva de di
ch~. herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
-Tegucigalpa. D. C., 8 de abril de 
1983. 

Rnbén Dario Núñe'L. 

Secretarto. 

27 A. 83. 

AVISO 
El infrascrito, César Enrique Chu Sa.m, mayor de edad, ea•clo, 

comerciante y vecino de este Distrito Central; por este 'll1edM> avla al 
público en general: Que a partir del 18 de abril de 1983, se fmtalará 
en la Casa No. 1013, ubicada en la 11 Calle 7 Avenida de la. Ciudad de 
Comayagüela, un negocio de su propiedad, denominado ''PULPEIUA 
QUIQUE", al mismo tiempo comunica de que por ser el mismo local en 
que antes se encontraba la. ''PULPERI.A HENRr', no tiene nada. que 
ver en tt>do lo relacionado a este neg.ocio. 

Comayagüela, D. C., 15 de abril de 1983. 
27 A. 83. CESAB ENBIQUE CBU SAM 

MABCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registra®r de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de abril del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro y depósito de una Marca de Fábrica.--8e
&or Registrador de la Propiedad Industrial.-Yo, Mario Antonio Castella
nos P., mayor de edad, casado, Licencia.do en Ciencias Jurídicas y Sociales, 
inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con el Número 0852, 
hondureño y de este domicilio, actuando en representación de la empresa 
''CA.FE IMPERIAL", cuyo propietario es el Comerciante Individual Jorge 
Alberto Torres Ordóñez, mayor de edad, casado, Comerciante, hond1tl'eño 
y de este domicilio, con muestras de consideración y respeto, ante Ud. 
comparezco solicitando el registro y depósito en la Clase 30 pa.ra café de 
la marca de fábrica. "CAFE DORADO" y su diseño especial, según eti-

'~~~Clll'llCm; ... < 
•• ,~T&/ .. 

··s· 

0~< 
~~'~ 
. . 
....-·---

quetas que acompaño, la cual uüliza mi representada pa.t'& proteger todo 
tipo de café Dimido, de la nomenclatura oficial, Ja cual ae aplica a caju, 
empaque&, envaees.. envoltorios de toda. clase que contiene los procluctos 
grabindola, imprilniéndola, estampándola., por medio de et.iquetaa que • 
le adhieren ,. en cualquier otra forma utmzada en el comercio. Al Se&or 
Registrador de la Propiedad Industrial pido: Admitir la presente eon loe 
docmllentoa que se acompañan, el clisé que representa la marca, darle el 
trámite de conformidad con la Ley y en definitiva ordene el iegl8tro y 
depósito de la Clase 30 de "CAFE DORADO", y su diseño espec1al a fa· 
vor de mi representada.-Teguclgalpa, D. C., veintiocho de marzo ele mil 
novecientos ochenta y tres.-f) Mario Antonio Castellalll>B P." Lo que 
se pone en conoctmlento del público para los efectos de ley.-Teguclplpa. 
D. C .• 13 de abril de 18. 

27 A., 7 y 18 K. 8.1. 
CAMDD Z. BENDIXK P., 

Registrador. 
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NOMBBE COJIERCIAL 

El infraacrito, Registrador de la 
Propiedad Induatrlal, hace aaber: 
Que eon fecha veinticuatro de ni.ano 

del presente año, se admitió la solici
tud que diee: "Se solicita registro de 
nombre comercia.1.-Poder Ejecutivo; 
Ministerio de Economía; Registro de 
la Propiedad Industrial: César A. 
Ea.tres, mayor de edad, caMdo, Abo-
gado, con Carnet del Colegio de Abo
gadoe 0028, con Registro Tributarlo 
Nacional K7IGJL..E y de este doJDi .. 
cilio, actuando en eaJjdlld de .Apode
rado de la sucunaJ. en Honduras de 
la Sociedad. l..i.trl& CentnMlme~ 

- - SanltarlM, Sociedad Anónima 
(INCISA), calidad que acredito con 
el teetimonio de Ja Eacrltura Pública 
de Poder que presento y que ruego 
una vez razonada en autos me sea 
dewelta, eompe.rezco con todo respe
to ante esa Oficina a BOlicltar el 
registro en nombre de mi reol"e!llenta
da del nombre comercial INCFSA .. 
ST~~ARD y diseño. El nombre en 

~INCESA' 
~STANDARD 

referencia se forma por la combina
ción de la contracción de la denomi
nación social de Industria Centroame
ricana. de Sanitarios, contraeci6n que 
.., ma en la palabra. lNCESA y la 
palabra STANDARD. Y distingue la 
fabricacl6n, instalación, distribución, 
importación. exportación, venta y 
compra de toda clase de muebles 
sanit.arioe, accesorios, grifería, losa 
eanitaria vitrificada y en general 
toda. clase de artículos sanitarios y 
similares, incluyendo materias pri
mas, accesoriM y 9Utninistros para 
eea industria. MI representada opera 
en Honduru en virtud de autoriz.a
ei6n que Je ha sido concedida por el 
Poder Ejecutivo mediant.e Acuerdo 
N• 3 emitido por el President.e por 
medio de Ja. Secretarla de Hacienda 
y Crédito Público, el 4 de enero del 
presente año, el cual se encuentra 
inscrito con el N9 50, Tomo 151 del 
Registro de Comerciantes Sociales de 
este departamento. todo lo cual acre
dito con la certificaci6n que acompa
ño y que ruego una vez razonada en 
autos me sea dewelta. Ruego res
petuoso a ese Registro: Admitir la 
presente solicitud, la que se funda
menta en la Sección n del Articulo 2'l' 
del Decreto N11 4-7 4 emitido por el 
Jefe de F~ado en Consejo de Minis
tros el 10 de junio de 1977, dar el 
trámite que en derecho procede y, en 

COMERCIANTE SOCIAL 

La auscrlta. en cumplimiento de lo dispuewto en- el Artículo 380 del 
Código de Comercio, al público en general y Pfli1'8. los efeeb>s de ley, 
hace saber: Que en Escritura Número Treinta y Tres, autorizada por el No.
tario Francisco Rod.olfo Jiménez, en est.a ciudad, el siete de este mes, 1e 

constituyó la Sociedad Mercantil "COMERCIAL LA ESTRELLA, SOCIE
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE". 
las actividades principales de su giro serán la compra-venta de toda. claee 
de productos del país y del extranjert>, la distribución de dichos artleol0& 
en el territorio nacional y su importación y exportación, pudiendo para 
ese efecto crear establecimientos, oficinas, sucursales o agencias. Su dcJ.. 
mieilio será esta. ciudad ry su capital es variable, siendo el mtnimo de 
Treinta Mil Lempiras, integra.mente suscrito y pagado y el máximo de 
Ochenta Mil Lempiras. 

San Pedro Sula, 15 de abril de 1983. 

Gloria Angélica Romero de V elásqnez, 
Gerente General. 

27 A. 83. 

OONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos del Attieulo 380 del Código de Comercio, a la banca, 
industria, comercio y público en general, se hace saber: Que mediante 
Escritura Pú.blica autorizada en esta ciudad por el Notario José Ramón 
Paz, el día 14 de marzo del año en curso, se constituyó la sociedad 
Cosmos Distribuciones, S. de R. L. de C. V., con dt>micilio en Tegucigalpa, 
Distrito Central, teniendo un capital social mínimo de Lps. 5,000.00 y 
autt>rizado de Lps. 10,000.00. La ímalidad principal será la. representa .. 
ción de caaas comerciales nacionales o extrl\Djeras, Ja distribución de BUS 

productos, la. compraventa, importación y exportación de mercaderiaa de 
ttMia clue y cualquiera otra de lícito comercio. La representación de ta 
sociedad recaerá sobre un Gerente. 

Tegucigalpa, D. C., abril de 1983. 
JA GEBJr.NCIA 

27 A. 83. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general, y para. los efectos del Articulo 380 del C6digo 
de Cbmercio, participo: Que en Escritura Pública número Seis, autoriza.da 
por el Notario Hoetilio Lobo Cá.lix, me constituí en Comerciante Indivi· 
dual, con un capital inicial de Cinco Kll Lempiras, y bajt> la denomina
ción "DISTRIBUIDORA TITAS", para dedicarme a. la venta de artfeuloe 
de cuero y que tendrá como base de operaciones esta ciudad de Tegu· 
clgalpa, Distrito Central. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1983. 

Bertha llaribel Rernández de Elkhlege 
27 A. 83. 

definitiva, mpd1r .registrar en favor 
de mi reprementM& el nombre eomer
cial INCmA-STANDARD. -Teguci
galpa, D. C., nuew de mano de mil 
noveciento& ochenta. y tres. - ( f) 
César A. Batresn. Lo que M pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de Ley.-Tegucigalpa, D. C., 
24: de marzo de 1983. 

Ounilo z. Bendeck r .. 
Regiltrad.or. 

16 y 27 A. y 7 14. 83. 

El infrascrito,. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace ~r: 
Que con fecha primero de mano del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de Servicio.-Poder Eje
cutivo.--Secretaria de ~onomla. -
En representación de la compaiía 
CHRYSLER CORPORATION, una 
corporación organizada y existente 
bajo las leyes del Estado de Delawa· 
re, manufactureros. industriales y 
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comerciantes con oficinas en 12000 
Oakland Avenue. Highland Park 
Miehigan 48203. Estados e nidos dt·· 
América, según el poder que obra ci. 
esa Secretaría de Estado, respetu~...a
mente comparezco a so 1 i e i t a r el 
registro y depósito de la marca d(' 
senic10 que consiste en la palabra 

".MOPAR'' en medio de dos restá.ngu
los en fondo t>ecuro. en el primero dt
estos se aprecia una estrella de cinco 
puntas~ (:Mopar in Combination with 
star formed by trianglee, packagt:· 
desing), diseño, dentro de la Clase 36 
y según el clisé. conforme al adj11nto 
Certificado de Registro N~ 95.255 dei 
27 de febrero de 1980 de la Oficina 
de División de Propiedad Industrial 
de la República de Colombia; marcc.l 
que sin distinción de tamaño, ampa
ra, distingue y protege: Seguros y 
finanzas; marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismo~ 
por medio de impresiones. graba.dos, 
etiquetas, marbetes, placas, reliev('~. 

e~tampados, estarcidos y en las otra.:-; 
formas y modos generalmente acOE· 
tumbrados en eI comercio y en l:i 
industria, para todo lo cual se agrc··· 
~n los demás documentos de ley.-
"Tegucigalpa_ D C .. veinticuatro df· 
febrero de mil novecientos ochenta y 
tres. - (f) Jorge Fidel Durón". L< 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
~egucigalpa., D. C., 1" de marzo c!1· 
198.'l 

Camilo Z. Bendeck P .. 
Registrador. 

:5, 16 y 27 A. 83. 

El infrascrito. Registrador de In 
Propiedad Industrial, hace sabe:--. 
Que con fecha primero de marzo de1 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: uRegistro y depósito d<· 
lna marca de Serviciu.-Poder Ejf"· 
cutivo.-Secretaria de Economía. -
En representación de la compañia 
CHRYSLER CORPORATION, un u 
corporación organizada y existent.E' 
bajo las leyes del Estado de Delawa
re, manufactureros, industriales ~· 

comerciantes con oficinas en 12000 
Oaldand AvenuC', Highland Park. 
Michigan 48203. Estados Unidos d~ 
América, según el poder razonado 
que se adjunta, respetuosamente 
C"Omparezco a eolicitar el registro y 

PROYEEll.llA GDDAL 11 U REPIU.A 
PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPOBUCA 

LICITACION PlJBLICA No. 51-83 
LA PROVEEDURIA G~"'ERAL DE LA REPUBLICA, por eete me

dio invita a Distribuidores y Representantes de casas fabricantes, debida
mente establecidas e inscritos en nuestro REGISTRO DE PROVEEOORF.s, 
::i. presentar ofertas sobre: 

UN VEHICULO TIPO BUS 
destinado al Ministerio de Recursos Naturales, Programa de Sanidad 
Animal (P.S.A.). 

DIS~~-iBILID.W DE BASES DE LICITACION 
Para efecto de retiro de los documentos de licitación, los interesados 

deberán pagar la cantidad de Lps. 10.00 (DIEZ LEMPmAS EXACTOS), 
no reintegrables en el FONDO GENERAL DE SLTMINISTROS de esta 
Proveeduría General de la República. 

Dicho pago se efectuará. mediante "A VISO DE PAGO", proporciona
do por el Departamento de Ventas de la Proveeduría! General de la Re
pública. Los documentos de licitación estarán a disposición de los intere
sados a partir del día 25 de abril de 1983, en el Departamento de Ventas 
de la Proveeduría General de la República, y en la ciudad de San Pedro 
Sula, con el señor Miguel Yánez, Edificio Babún, 3, Avenida, 8 y 9 calle, 
N.O .• en la ciudad de lAI- Ceiba, con la señora Mal'j!arita de Edwing, Oficina 
de Comercio Interior, Avenida San Isidro, La Ceiba, Atlántida. 

RECIBO Y APEBTUBA DE OFERTAS 
Las ofertas para. esta licitación se recibirán el día lunes 16 de mayo 

de 1983, a lu 2 :00 p. m., hora oficial de la República de Honduras, fecha 
v hora que han sido señaladas par.a la celebración de la Audiencia de Aper
tura de Ofertas en las oficinas de la Proveeduría General de la República, 
en presencia de los representantee de la Unidad Ejecutora y 108 propo
nentes que deseen asistir al a.et.o. 

PROVEEDOR GENERAL DE LA REPUBUCA 

AVISO DE ADENDUM No. 1 
LICITACION PUBLICA No. 35--83 

LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, comunica a 
todos los interel!l!Bdos en participar en la Licitación Pública N•) 35-83, que 
la fecha de Apertura ha sido pronogada para el día lunes 9 de mayo, a 
las 10 :00 a. m., y que algunas eapecificaciones han sido cambiadas por lo 
que deberán retirar el ADENDUM N" 1, a partir del día viernes 22. de 
abril de 1983. 

?7 A. 83. 

Tegucigalpa, D. C .• abril 21, 1983 

PROVEEDITRIA GENERAi ... DE LA REPPBIACA 

depósito de la marca de servicio Qll<' 

consistf' en la palabra "MOPAR .. <'ti 

nwdib de dos rectángulos cu fou<lci 
oscuro, Cll eJ .primero de estos Se 

aprecia una estrella de cinco puntas. 
(Mopar in Combination with &ta r 
formed by trianglcs, package design 1 

diseño, dentro de la Clase 37 y según 
el clisé. conforme al adjunto Certifi
cado de Registro N" 95.253 deJ 27 de 
febrero de 1980 .. -de la Oficina J.c 
División de Propiedad Industrial de 
ta Rí'pública 1e Colombia : marca que 

sin distinción de tamaño, ampard., 
distingut' y protege : Construcción y 
reparaciones: marca que ge aplica u 
fija a los artículos y productoE· mis
·~1os por medio de impresiones, gre
bados, etiquetas, marbetes. placu, 
· Plieves, estampados, estarcidos y e11 
hts otras formas y mooOF- generaJ-
.,<'nte acostumbrados en el comercio 

y en la industria, para todo lo cual 
-~ agregan los demás documentos dt

ley .-Tegucigalpa, D. C.~ veinticuatro 
i,, febrero de mil novecientos oebenta. 

y trea.-(f) Jorge Fidel I>u:rón,,. Lo 
que se pon.e en conocimiento del 
público para loe efectos de ley.
Tegucij?alpe., D. C., 1º de marzo df' 
1983. 

Camilo z. Paeodeck p.' 
5, 16 y 27 A. 83. .._.li ter. 

11 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA. GACETA - REPUBUCA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE ABRIL DE 1983 

REMATES 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: Que en la Audiencia 
del día jueves doce de mayo delco
rriente año, a las dos de la tarde y 
en el local del Juzgado, se rematará 
en pública subasta el bien mueble 
que a continuación se detalla: Un bo· 
te denominado "Ai.'1DY", de casco de 
hierro, de cuarenta y nueve pies de 
eslora., dieciséis pies de manga y once 
pies de puntal, equipado con motor 
G.M.671; una planta KW, con un ge
nerador Marca Onan, con una caseta, 
un pequeño mástil para navegación 
y equipa.do eon los demás implemen
tos propios de la navegación. El pre· 
sente remate se verifica para hacer 
efectiva a la señora Katie Ann 
Braneh, la cantidad de VEINTIDOS 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS LEMPIRAS (L. 22.756.00). 
intereses y costas del juicio, en la 
Demanda Ejecutiva promovida por el 
Licenciado Alberto Reconco VeRe8'BS, 
en representaci6n de la demandante, 
contra el señor Albert Veverica, se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postores 
oue no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del bien a rematarse.
Roa.tán, abril 15, 1983. 

A.na B. Chávez, 
SemetariA .Juzgado de IMIU. 

Del 26 A., al 6 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz~ 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día lunes treinta de 
mayo del año en curso, a las diez de 
la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguie..11te bien inmueble: 
"Apartamento Comercial n ú m e r o 
doscientos veintiséis-A (226-A) del 
segundo .piso del Edificio conocido 
como Centro Comercial Plaza Mira
flores <;ituado en el Boulevard Cen
troamérica en la zona de Miraflores 
en este Distrito Central, sujeto al 
réeimen de Propiedad Horizontal o 
Condominio y que asimismo es titular 
de los derechos que le corresponden 
a dicho apartamento respecto de los 
bienes ñe uso común v al terreno en 
que está construido. Que este Apar~ 
tamento riúmero doscientDf'.' veinti~ 

séis-A (226-Al consta de un (1) 

aposento y tiene las siguientes dimen-

siones o eolindanciaa: Apartamento 
número doscientos veintiséis-A .... 
(226-A): Dimensiones o Colindan
cias: Norte: Siete metros con veinte 
centésimas de metro (7 .20 mts.) 
pared de bloques con el exterior; 
Sur: Cuatro metros con ochenta cen· 
tésimas de metro (4.80 mts.) cortina 
metálica, pasadillo de por medio con 
pozo de Luz; y dos metros con 
cuarenta centésimas de metro ........... . 
(2.40 mts.) pared de ladrillo con 
servicios sanitarios para. damas; 
Este: Diecinueve metros con veinte 
centésimas de metro (19.20 mts.) 
pared de ladrillo con local número 
doscientos veintiséia-B (226-B) ; Oes· 
te: Nueve metros con sesenta centé
simas de metro (9.60 mts.) ;pared de 
ladrillo con servicios sanitarios para 
damas; y nueve metros con sesenta 
centésimas de metro (9.60 Mts.) pa
red de ladrillo con local número dos
cientos veinticinco (225). Area: Cien· 
to quince metros cuadrados con vein
te centésimas de metro cuadrado 
(115.20 mte.2) . Inmueble cuyo domi
nio se encuentra inscrito bajo el 
número 001 del Tomo 489 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y Mer
cantil de este departamento de Fran
cisco Morazá.n. Dicho inmueble fue 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Ciento Cua
renta y Nueve Mil Quinientos Lem· 
piras exactos (~ps. 149,500.00), y se 
rematará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Ciento Treinta 
y Ocho Mil Quinientos Ocho Lempi
rae con Ochenta y Cuatro Centavos 
(Lps. 138.508.84) más intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por el Abogado Marco 
Antonio Ba.tres Pineda, en su condi
ción de Apoderado de la Empresa 
Aseguradora Hondureña, S. A., con
tra la señora María Luisa de Mara· 
diaga. Y se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
raP partes del avalúo del misrno.
TP~cigalpa, D. C., 19 de abril de 
1983. 

Gennan Vleent.e García G., 
Secretario. 

Del 27 A. al 19 M. 83. 

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letra.e Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de Ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día- lunes veintitrés de 
mayo del año en eurso, a las diez de 
la mañana, y en local que ocupa este 

Despacho se rematará en pública 
subasta el in.mueble s i g u i e n te: 
''Apartamento Comercial número 
doscientos tres (203) del segundo pi· 
so del Edificio conocido Centro eo. 
mercial Plaza Mirra.flores situado en el 
Boulevard Centroamérica en la zona 
de Miraflores en este Distrito Central, 
sujeto al régimen de Propiedad Hori· 
zontal o Condominio y que asimismo 
es titular de los derechos que le co
rresponden a dicho apartamento res
pecto de los bienes de uso común y al 
terreno en que está construido. Que 
este apartamento número doscientos 
tres (203) consta de un (1) aposento 
y tiene las siguientes dimeIJBiones y 
colindancias: Apartamento .número 
doscientos tres (203); dimensiones y 
colindancias: Norte, nueve metros 
con sesenta centésimas de metro 
(9.60 mts.) .pared de ladrillo con 
local número doscientos dos (202): 
Sur, nueve metros con sesenta cen· 
tésima.s de metro (9 .. 60 mts.) pared 
de ladrillo con local número doscien· 
tos cuatro (204); Este, cuatro me
tros con ochenta centésimas de metro 
( 4.80 mts.) , eortina metálica, circu
lación de por medio con Jocal número 
doscientos veintitrés (223); Oeste, 
cuatro metros con ochenta centf.si· 
mas de metrn ( 4.80 mts.} pared de 
bloques con parte alta del local nú
mero ciento dos (102) supertienda. 
Area: Cuarentiséis metros cuadrados 
con ocho centésimas de metro cua
drado ( 46.08 mts.2). Inmueble cuyo 
dominio se encuentra inscrito bajo el 
número 97 del Tomo 403 del Registro 
de la Propiedad Inmueble y Mercantil 
de este departamento de Francisco 
Morazán. Dicho inmueble ha sido 
valorado de común a.cuerdo por las 
partes en la cantidad de Cua.renta y 
Seis Mil Lempiras exactos ..... . 
(Lps. 46.000.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Cuarenta 'Mil Doscientos 
Dieciocho Lempiras con Sesenta y Un 
Centavos (Lpe. 40,218.61), más inte. 
reses v costas del ~resente inicio. 
Eiecutivo promovido por el Abogado 
Marro Antonio BatreR Pineda, en su 
condición de Apoderado Legal de la· 
Aseguradora Hondureña, S. A., con· 
tra la Mñora Marga.rita Wa.lter de 
Flore!;. Y ~·advierte oue oor trat.R.rse 
de "Primera licitación no se admitirán 
postura.a aue no cubran lR.s dos ter
c~ras narles del avalúo del mismo.
TP011cigalpa, D e, 20 de abril de 
1983. 

Gennan '71'91:t.e e.a.reía. G .• 
Secretario. 

Del 21 A. al 19 M. 83. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HO!'-.L>URAS. - TEGL"CIGALPA, D. C., 27 DE ABRIL DE 1983 

El infrascrito, Secretario del .Juz
gado de Letras Primero de lo Ch'il, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en genrral y par:-1 
los efe.ctm; de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes nueve 
de mayo del año en curso, a las nUL'

ye de la :nañana, y en el !oc2.l qnP 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta el bi~n inmueble quf' 
se describe así: "Un inmueble situa
do en esta ciudad, en el Proyecto ha
bitacional denominado: LOMAS DE 
TILOARQUE, identificado con el nú
mero Diecinueve del Bloque "B", en 
el plano de la lotificación menciona
da, con una extensión superficial de 
Doscientos Metros Cuadrados; siendo 
sus medidas y coliruiancias: Norte. 
veinte metros, lote número dieciocho; 
Sur, veinte metros, lote número 
veinte; Este, diez metros, lote núme
ro trece; Oeste, diez metros, con se
gunda calle. El inmueble se encuen
tra. inscrito bajo el númreo veintiséis 
del Tomo cuatrocientos catorce, del 
Libro del Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, de esta Sección Judicial. En el 
inmueble anteriormente descrito se 
encuentra constnüda una ~. que 
se describe de la siguiente manera: 
"Casa con área total de construcción 
de ochenta y ocho metros cuadrad.os. 
1a cual consta de sala-comedor, coci
na con muebles y lavatrastos decora
tivos, dormitorio principal con baño 
privado y closets, dos dormitorios 
con baño compartido y closets, cuar
to de servidumbre con baño y servi
cio sanitario, zona. de lavanderia, 
área frontal para garage. paredes de 
concreto reforzado con varilla de 
acero y apoyada sobre cimentación 
antisísmica de concreto, andén de en
trada, área de lavandería pavimt>nta
da, pisos de granito. cic>lo raso de 
machimbre, y el terreno se encuen
tra cercado en todo su perímetro. El 
~olar anteriormente descrito, cuyo 
dominio se encuentra inscrito a favor 
del Sr. Ricardo Abel Salgado Flores, 
bajo el número 66. del Tomo 512, de1 
Librn dC' Registro de la Propiedad. 
Hipotecns v Anotaciones Preventivas 
de este dqmrtamf'nto de Francisco 
~orazán. Dicho inmueble flw valora
do de común acuerdo por las parte!' 
en la cantidad df' Treinta y ~u0vt.~ 

Mil ~ovecientos Doce Lempiras f'xac

tos ~ Lµs. 39,912.00), Y ~e rematara 

para C0!1 su producto hacer efectivo 
el pago de la cantidad de Treinta y 

Cinco Mil Seiscientos Veinticinco 

Lempiras con Ochenta y Cuatro Cen-

tavos (Lps. 35,625.84 J, más intere
ses y costas del presente Juicio Eje
cutivo promovido {Xlr d ..Ab::iga'.:!o 
Juan Arnaldo Hernández Espincza, 
Apoderado Legal de La Constancí~, 
Asociación de Ahorro y Préstamo, 
S. A., contra el señor Ricardo Abe! 
Salgado Flores, y se advierte qu(> por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
abril de 1983. 

Germán Vicente García, 

Seeretario. 

Del 12 A., al 5 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público e.~ general y para lo~ 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día martes veinti
cuatro de mayo del año en curso, a 
las diez de la mañana, y en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta los bienes siguien
tes: "Un inmueble de Un Mil Cincuen
ta y Siete Varas cuadradas con cin
cuenta y una centésima de vara cua
drada sito en la Lotíficación ciudad 
Nueva, Comayagüela, kilómetro ocho 
de la carretera que de esta ciudad 
conduce al Primer Batallón de Infan
terla cuyas dimensiones y colindan-
8ias son: Al Norte: Dieciséis metros 
lote cuatro y cinco del Bloque P, 
calle de por medio al Sur: Linea 
quebrada. primer tramo veinte me
tros de Oeste a Este y en el segundo 
tramo de Suroeste a Noreste cinco 
metros con noventa centímetros, con 
lote doce y zona de paque. Este: 
Treinta y seiE: metros con cincuenta y 
do~. centímetros, co11 la fracción de 
Cela Morales de Valladar~ al Oeste: 
Treinta v dos metros con treinta y 
siete ct>ntímetros, con lote trece del 
mismo bloque "O". El Inmueble an
teriormentt:> descrito .te encuentra 
inscrito a favor de la señora Y ola.nda 
Zaoata de Ayala, bajo el número 38 
del Tomo 34 del Registro de la Pro
niedad Hb1otecas y Anotacione~ Pre
ven ti va:-> d' C'ste Df'nartamento dt> 
Francisco Moraz.án. trn Ceuillo marca 
DRC Vostroi, Tino "T-40, 2'·) Cepillo 
marca Power ~fatic 3044?.06, 3°) 
Cuatro meR~s para partir madera, 
con sus motoreE· v demás aC<'e~onos 
49 ) Tres péndu}QQ (despuntadores) 
con sus accesorios. 5") Una mesa 

PARA MEJOR SEGURllAD 
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipograña 

Nacional 

LA DIRECCION 

(Sierra) rajadora con su motor. 6•·) 
U.na mesa para uso múltiple con su 
motor. 7") Una máquina fresadora 
con su motor y demás accesorios. s··) 
Una cortadora de flejes con su motor. 
9':') Una máquina moldeadora de fle
jes con su motor. 10.) Un esmeril de 
banco. 11.) Un Aserradero circular 
para aserrar trozaF· de pequeños 
diámetros con sus accesorios y motor. 
12.) Una palillera con su motor. 
13,) Una máqub1aria importada con· 
sistente en: Una sierra múltiplf' 
marca Pavlson. Modelo RF-10-10 con 
su motor y demás accesorios, doce 
hojas de tugsteno de doce por treinta, 
doce hojas de tu~teno de catorce 
por treinta, un compresor marca Roll 
Air, con su motor de "5" H"P" con 
su huacal para exportación y vento
lfn de cuarenta y ocho pulgadas de 
diámetro, con motor de cinco caba· 
llos de fuerza y con su huacal para 
exportación, cuatro sierra& circulares 
de treinta y seis pulgadas de diáme
tros. Dicho~ bienes fueron valorados 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Setenta y Nueve Mil 
Cuatrocientos Noventa y Siete Lem
piras con Ochenta Centavos . 
(Lps. 79,497.80), y E-e rematará para 
con su producto haC'er efectiva la 
cantidad 1e Sesenta ~ Ocho MU 
Cuatrocientos Dieciséis Lempiras con 
Doce Centavo-:: < Lps. 68.416.12\ már, 
intereses y costas del pref·~nte jutcio 
ejecutivo promovido por el Abogado 
Osc<1r Perdomo Perdomo, en su con
dición de Anoderado Le{!al de l~ 

Corporación Hol"litureña dP DesarroB0 
F'ot'c>Rtal 1 COHDEFOR l, co'ltra lor 
sC'ñorPs Arm::t.nd0 A va la -' vila ~ 

Y n 1arn-l. a Za l"<~ ti:' dt• A \'(da . Y se ad* 
vinte ouf' por tratarst:• de primerfl 
licitadón 1~0 ~r· admitirán PO~urar: 

oue no cubran la~ do¡:; trrcC'ras parte~~ 
del avalúo del mismo.-Teguci~lpa. 
D. C., 18 de abril df' 1983. 

Gemiau \'i<"ente Uareía G., 
Secretario. 

Del 25 A., al 17 M. &1. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civa 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en genenil y para 1os 
efectos de ley, hace saber: Que en 
audiencia del día miércoles once de 
mayo de mil novecientos ochenta Y 
íre$, a las Siez de la. mañana, y en el 
local que ocupa este Despacho, se re
mat.ará en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: "a) 
Un lot:e de terreno marcado con el nú
mero catorce (14) en el plano levan
tado por el Ingeniero Mario Reina. del 
fraccionamiento denominado "PLAN 
DE LAS LOMAS", al sur de esta ciu
~ aprobado por el Concejo del Dis
trito Central, en Acuerdo Número 
(10) diez del quince de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, lote 
que tiene una extensión superficial de 
mil ochocientas veintiocho varas cua
dr:adas y sesenta y ocho centésimas 
de vara cuadnlda (1828.68) que mide 
y limita: Al Norte, treinta metros, 
con terreno de los herederos de Don 
Tomás Lozano; al Sur, treinta me
tros, calle de la Lotificación de por 
medio, con los lotes número veintiséis 
y veintisiete de la mistna; al Este, 
cuarenta y cinco metros, con lote nú
mero quince (15), de la indicada. loti
ficación; y aJ Oeste, cuarenta metros, 
con lote número trece del Doctor 
Gonzalo Rodríguez Soto; el cual se 
encuentra inscrito a su favor con el 
Número 23 Tomo 205 del Registro de 
Ja Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas de este Departamen
to: y b) fracción del lote de terreno 
mareado con el número quince (15), 
en el plano levantado por el Ingeniero 
Mario Reina, del fraccionamiento de
nominado ºPLAN DE LAS LOMASº, 
al Sur de esta ciudad capital, que 
tiene una extensión superficial de seis
dent~ cuarenta varas cuadradas y 
cual"'enta centesimas de vara cuadra· 
da, y que mide y limita: Al Norte, 
nueve metros con cincuenta centíme
tros, con barranco que colinda con 
terreno de los herederos de Don To
más Lozano: al Sur, diez metros, con 
lote número veintisiete, calle de por 
medio: al Este. cuarenta y seis me
tros con cincuenta centímetros, con 
resto del lote número quince del cual 
formaba partes; y aJ Oeste. cuarenta 
y cinco metros, con lote número ca
torce, el cual se encuentra inscrito a 
su favor también con el número 23 
Tomo 205 del Registro de la Propie· 
dad Hipoteca8 y Anotaciones Preven· 
tivas de este Departamento de Fran· 
cisco Moruán. e inscrito en el Re
~istro de la Propiedad e11 el Libro de 
h• Propit"-d11d Hipot~'-"'ª" y Anotaciones 

Preventivas bajo el número 55 Tomo 
461. Dichos inmuebles fueron valora
dos de común acuerdo por hs partes 
en Ja cantidad de Cincuenta y Un Mil 
Lempiras Exactos (Lps. 51.000.00), 
y se :rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Veinti
séis Mil Cuarenta Lempiras con Cinco 
Centavos (Lps. 26,04-0.05), más inte
reses y costas del presente juicio Eje
cutivo promovido por el Abogado Os~ 
car Alvarenga, en su condición de 
Apoderado Legal de la FINANCIERA 
CENTROAMERICANA, S. A. (Fl
CENSA), contra los señores Samy 
Emilio Torres Córdov.a y Alfredo Lar~ 
dizábal Oviedo, y se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa, D C 4 de 
a bri1 de 1983. 

Gennan Vicente García G., 

Secretario. 

Del 12 A. !iil 5 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día doce de mayo del 
año en curso, a las diez de Ja mañana, 
y en el local que ocupe. este Despacho 
se rematará en Pública Subasta los 
inmuebles embargados que se descri· 
ben seguidamente: "1) Lote de te
rreno situado en la Lotificación 
Residencial Loma Linda Sur, al Oeste 
del Distrito Central. identifica.do con 
el número uno del bloque "B" con 
una extensión superficial de 'Tres
cientos Sesenta y Tres metros cua· 
dra.dos con veinticuatro centímetros 
cuadrados ( 363.24 M2), equivalente a 
quinientas veinte varas cuadradas 
con noventa y ocho centésimas de 
vara cuadrada (520.98 V2) y colinda: 
Al Norte, veinticirwo metros con 
cuarenta y dos centímetros (25.42 M) 
con lote número diecisiete del bloque 
F, segunda calle de por medio; al 
Sur, diecisiete metros con ochenta 
centímetros (17.80 M) con lote nú
mero dos del bloque B y c3torce me
tros con treinta y dos centímetros 
(1.(.32 M), con lote número cincuenta 
del bloque B.; al FAte dieciocho me
tros con diecinue~ centímetro& 
(18.19 M) del bloque E., con lote 
número dos, qui!!ts. cru?e de por me
rlio; y; al Oeste; ocho metros con 

ochenta y ocho centímetros ( 8.88 M) 
con lote número cincuenta del bloque 
B, i~crito a su favor del demandado 
con eJ núrn~ro 52, de] Tomo 453 del 
Registro de la Propiedad. 2) Inmue
ble con .construcción, situado en la 
Lotificación Torocagua, sita al Oeste 
de la ciudad de Comayagüela, D. C., 
que compró el cuatro de septiembre 
de 1973, a los sucesores de don 
Hemán López Callejas, según 'Escri
tura. Pública autorizada por el Nota
r10 Público Renán Pérez, y que 
descri~ de la siguiente manera: Lote 
marcado con el número 132 del Blo
que "A", con una área de Trescientos 
Noventa y Seis varas cuadra.das, 
cuarenta y dos centésimas de vara 
cuadrada (396.42 V2 ), que mide y 
limita: Al Norte, catorce metros se. 
senta y seis centímetros con lote 
número 133, del mismo bJoque; al 
Sur, diez metros, ochenta centímetros, 
con lote ciento ochenta y nueve y 
ciento noventa y dos del Bloque "N'', 
calle de por medio; al Este, diecisiet.e 
metros, cincuenta centímetros con 
lote ciento treinta y uno del mismo 
bloque; y, al Oeste, diez metros con 
bloque ciento .cincuenta y seis del 
Bloque "O" calle de por medio, 
inmueble en 'el que se ha construido 
las siguientes mejoras: Una casa de 
pa~"lles de piedra y . ladrillo, dividida. 
en tres dormitorios, sala, comedor, 
cocina. y servicios sanitarios, venta
nas con celosías de vidrio y su res· 
pectiva malla de alambre. Inmueble 
que se encuentra inscrito a favor del 
demandado, con el nútnero 78, del 
Tomo 425 del Registro de Ja. Propie
dad. Dichos inmuebles fueron valo
rados por el Perito nombrado por 
este Despacho, en la cantidad de 
(L. 117,844.10) Ciento Diecisiete 

Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro 
Lempiras con Diez Centavos, y se 
rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Noven· 
~ Mil Lempiras Exactos, más int&: · 
reses y costas del presente Juicio 
Ordinario de Pago, promovido por la 
Licenciada Milena Maria Oustell6n. 
Representante Legal del señor Rodl
miro Zelaya Fuentes, contra el aeior 
Gustavo Adolfo A.maya Castillo. y ae 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturu 
que no cubran las dos terceras partee 
del avalúo del mismo.-Teguciga.lpa, 
D. C., 4 de abril de 1983. 

Gennan Vicente Garcill B. 
Secretario. 

Del 8 K. al 2 M. 83. 
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El suscrito. Secretario del Juzga. 
do Primero de Letras del departa
tamento d€:- Olancho, al público en 
general y en el local que ocupa estt: 
Despacho y para los efectos de ley. 
hace saber: Que en la audiencia del 
día viernes veinte de mayo de mi: 
novecientos ochenta y tres, a las 
diez y media de !a mañana se rema
tará en pública subasta el inmueble 
que Ee describt de la manera siguien
te: "Un solar urbano ubicado en la 
Lotificación Sa.nta Cruz de la ciudad 
d€' Catacamas, que se identifica con 
el Lote número Ochenta. con una 
extensión superficial de veintisf.i~ 

yardas. de Norte a Sur, por sesenta 
y dos yardas de Este a Oeste, limi
tado; al Norte, L-ote numero Treinta 
y Cinco, de Juan Padilla, mediando 
calle: al Sur. Lote .número Setenta v 
Ocho; al Este, Lote número Oehent~ 
y Uno: al Oeste, Lote número Seten
ta y Nueve, de Ol~a Navarro y Lote 
número Setenta y Siete. En dicho in
mueble se han introducido como me>
joras la~ siguientes: "Una casa com
nuesta de una pieza, paredes de 
babareque. piso de ladrillo de cemen
to, de ocho va ras de largo por seis 
vara.e de a;ncho: una pieza paredes 
de ladrillo rafón, de cuatro varas de 
largo .por tres varas de ancho; una 
iiieza paredes de ladrillo rafón, de 
C'inco varas de largo por cuatro varas 
de ancho; una pieza paredes de ladri
llo rafón de ocho varaR de largo por 
cuatro vara~ de ancho~ estas piezas 
tienen piso de cemento de fundición : 
toda la casa esta repellada en la cara 
itJ.terior de E1.LS paredes: un corredor 
de nueve vara~ de largo por cuatro 
varas de ancho. forrado en parte con 
tabla de pino y en parte con ladrillo 
raf ón: una cocina pared.es de tabla 
de .pino de cinco por cinco varas: 
todas las construcciones descrita~ 

eubiertas de tejas, siendo su artesón 
dl~ madera de pino: un pozo para 
abastecimiento de agua, con pila y 
lavadero de cemento una pila tam
bién de cemento, con~truida en el 
centro del patio de tres por tres. 
metros, inscrito el dominio a favor 
del declarante bajo el N · 608. folio 
189 del tomo Xt del Registro de la 
Propiedad dr este departamc>nto ... 
E'.n dicho Inmueble se encuentran 
las mejoras coneistentes en : Cuu 
pieza de nueve ,·aras con doec pul~a
das de largo por siete va raE· con ca
torce pulgadas de ancho: otra pieza 
de cinco va.T"'GS, de ancho, por ocho 
varas con f!eis .pulgadas de largo, am
bas piezas destinadas para. sala; otra 
pieza de tres varas con !'iet~ puJJ!adas 

de ancho, por 4 varas 14 pulgadas de 
largo, destinada para dormitorio; un 
comedor de tres varas diecinueve pul· 
gadas de largo por tres varas seis 
pulgadas de largo por tres varas seis 
pulgadas de ancho; todaE: estas pie
zas estan construidas de ladrillo ra. 
fón repelladas por dentro y fuera, en 
su parte interior, excepto el frentE.• 
que están en ladrillo descubierto, piso 
de ladrillo mosaico; techo cubierto 
de asbesto. artesón de madera de 
caoba. con sus respectivas instalacio
nes de luz eléctrica y agua potable: 
que la. pieza de ladrillo rafén que fu~ 
construida al final del corredor, fué 
demolida y en su lugar se instalaron 
un servicio sanitario, con su respecti
\'O baño, además el corredor ha Rido 
cnladrHlado con ladrillo mosaico". El 
inmueble anteriormente descrito ha 
sido va lm·ado de común acuerdo por 
lfü~ parte~ en la cantidad de Diecinue
ve MiJ Setecie.-:itos Noventa Lempira~ 
f Lps. 19,790.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectivo el 

pago de la cantidad dt' Ocho Mil 
Lempiras exactos 1 Lps. 8,000.00), 
intereses v costas <:>n este .imcio eje
cutivo promovido por la Licenciada 
Perla Rubinstein de Cerna como apo
derada de El Banco de El Ahorro 
Hondureño, S. A., C'Ontra el señor 
Porfirio Avila. Cerrato y re advierte 
oue por trab"n;e de nrimera licitación 
no se admitirán nnsturas que no cu
bran las do~ terceras nartes del 
evalúo dPl mismo.-JuticalPa. 13 de 
nbrit de 1983. 

'yíetor Hemández L, 

Sri o. 

Del 21 A. al 13 M. 83. 

El suscrito, Secretario del Juzga· 
do Primero de Letras, del departa. 

mento de Olancho, al público en gene
ral y en el local que ocupa este Des
pacho y para los efect0s de ley, hace 
saber: Que en la audiencia del díu 
viernes veinte de mayo de mil nove>
cientos ochenta y tres. a las dos dt.· 
la tarde se rematará en pública su
basta el inmueble que se describe de 
la manerc1. siguiente: ºUn solar ' 
casa. situado en el Barrio Sa11 Seba~
tián de la ciudad de Catacamae. el 
solar mide dieciséis varas y dos ter. 
cios de vara de frente por veinticinco 
varas de fondo, la casa que es de 
constrnCl'ión de adobe, techo cubier
to de teja.11, piM de ladrillo de et~~ 

mento y mide, diecisiete varas de 
floente por r~ia varas de ancho: y 
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consta de un cuarto de ocho varas 
de largo por cuatro varas de ancho: 
un corredor de trece varas de largo 
por tres varas de ancho; una co
cina de cuatro ·varas de largo por 
cuatro varas de ancho: ser vi e i os 
1e agua potable, luz eléctrica, tiene 
tres puertas y una ventana, de ma
dera de cedro, tablero artesón de ma
dera de cedro aserrada, con acera a! 
lado de la calle: siendo los límites 
especiales de todo el inmueble: Al 
Norte, con casa y solar de Luis Sal
gado, calle de por medio; al Sur, con 
solares de Erlinda Fernández v. dl' 
Hemández; al Este, con casa de Pe
dro Martinez; y, al Oeste, con wlai
adjudicado a los herederos del señor 
Eulalio Padilla_ Que el lote de solar 
relacionado lo adquirió una parte .por 
donación .que le hiciera su madrt· 
doña Rosa Elisa Padilla y Ja otra 
parte por compra hecha a la señor11 
Cleotilde Padilla, y la casa por ha
berla construido con sus propios es~ 
fuerzos personales, se encuentr-ct ins. 
crito el dominio a su favor. bajo el 
Nn 414, páginas 291, y 292 del Tomo 
XV del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento dt
Olancho''. El inmueble anteriormentt• 
descrito ha. sido valorado de comú.n 
acuerdo por las partes en la canti· 
dad de Dieciséis Mil Seh~eientos Se
senta y 8iete Lempiras 
(Lps. 16.667.001, y se rematará para 
con su producto hacer efectivo el 
pago de la cantidad de Dkz Mil Lem
pirati ( Lps. 10.000.00 ~ , intereses ·v 
costas de este juicio ejecutivo ·pr.;
movido por la Licenciada Perla. Ru
binstein de Cenia, como apoderada 
del Ba.1100 de El Ahorro Ron la - , . 
K A., contra la señora Justa Pu.
tora Padilla de Bonilla y se advierte 
que por tratarSt' de primera licita
ción, no se admitirán posturas que
na cubran las dO& terceras partetL 
del evalúo d~l miemo.-Juticalpa. 13 
de abril de 1983. 

\"wtor u~roidP'• l.,_. 
Srio. 

Del 21 A., al 13 M. 83. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora-
7.án, al público en general y para. los 
efectos de ley, haee saber: Que en la 
audiencia del dia viernes seis de ma
yo del afia en cursot a las nueve de 
Ja mañana, "J en el local que ocupa 
este Despaeho1 se rematará en públi· 
ca subasta el siguiente inmueble; 
Una pieza de casa de seis varas de 
Oriente a Poniente, por cinco varas 
de Norte '1 Sur, ubicada en el Barrio 
"Sipile" de la ciudad de Comayagi.ie
Ja, en tercera calle entre novena y 
décima avenida. marcada e.t>n el nú
mero novecientos veintitrés, con su 
correspondiente cocina; Ja construc
ción es de paredes de estacón, techo 
de teja; dicha pieza de casa le corres
ponde una vara de solar que corre de 
Este a Oeste, con una extensión de 
treinta y dos varas lineales de Norte 
a Sur, la pieza de casa con la vara 
de solar que le corresponde, con los 
siguientes límites: Al Norte, calle de 
Sipíle de por medio: al S\lr. t~rreno 
de 1'omás Alon130 González; al Orien
te, et>n propiedad de Eulalia Chin· 
chilla, ahora de M.artina Rodríguez; 
y al Poniente. con cas.a.. y solar de 
Eutalio Chinchilla, ahora de Martina 
Rod:riguez: la pieza de casa le co-
rresponde e.orno solar además de la 
vara de Este a O~te, todu el ancho 
de 1a casa en una extensión de Norte 
a Sur. de treinta y dos varas linea
les. o sea un so1ar completo de siete 
varas de frente por treinta y das de 
fondo; que en el inmueble descrito 
existen las siguientes mej·or.as: a) 
Una casa <le piedra de canterilla en~ 
ladrillada con ladrillo de cemento y 
entejad.a.; esta ca'Sa con una cocina 
del mismo material en ~l interi()r seis 
cuartos de madera y cocina; dos za .. 
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guanes de piedra y madera, uno que 
comunica con calle y el otro con 1a 
denominada Quebrnda El Sapo, con 
servicia de agua y luz eléctrica; b) 
Reparación de la fachada valorada 
en doscientoa cincuenta lempiras, re
pal'!lción de la sala enladrillada con 
ladrillo de cemento, repello de las pa
redes y en~ieladt>, valorado en tres
cientos Iempiras, la cocina. una pared 
de piedra y ladrillo planchado, un bo
quete de puerta y una ventana; una 
Jardinera. y un lavatrastos, encielado 
Y piso de ladrillo de cemento. valo
rado en quinientos leropiras; una 
pare::l medianera de ladrillo y piedra 
y ·acera hacia la calle valorada en 
.seiscientos lempiras; modificación de 
cuatr-o cuartos de madera bota-agua 
con su res~ctivo emplatillado para 
montar paredes de piedra o ladrillo. 
instalación de tubería de aglla& ne
g-ras, -serYieios sanitarios. una parte 
del muro queda a la orilh de la que
hr.~da HEl Sapo": instalación de tu
bería electronite. Tubería de agua po
ta ble reHeM de niso inclusive Ja pa
red valorad~ en Cinco Mil Lempiras: 
y dos puertas y una ventana valo
rada en doscientos lem-piras, encon
trándose eí dominio inscrito a su fa
ror ba}o el Número 1, Tomo 420 del 
Registro de la Propiedad de eate De~ 
narU!mento. Dicho inmueble fue va
lorado de común acuerdo en la canti~ 
dad de Veintiocho Mil Novecientos 
Lempiras Exacto~ (Lps. 28,900.00l 
v se rematará para con au producto 
h;:icer f'fectiva la cantidad de Veinti
Mho Mil Novecientos Lempiras Exac
t oF fLps. 28,900.00). más los íntere
~es y costas del prPsente Juicio Eje
cutivo nromovido por la Abogado 
\"ifmfl M. de Tábora Apoderada L~~ 
ga1 de FVTVRO. ASOCIACTON DE 
AHORRO Y PRESTAMO. S A .. con~ 
tra el señor Hernán Yánez ViJlanu~· 
·va y se 11.dv\erle que nor tratarse de 
primera licitación no s~ ?dmitirán 
no~tnra~ rm~ nn ('11hrfln Jas do~ tl"TCt:>· 

rn::; nartes del ava1úo del misrno.
TP~\\ ri~a l p~. n. C .. R dE> abril dP 
1983. 

Gf!nnan , .. i('f"flf~ Garría G,, 

Secretario. 

Del l3 A. a1 5 M. SS. 

El infrascrito, Secretario del Juzga.do 
de Letras Primero de lo Civil del 
depart~merüo de- Francisco Morazán, al 
público en general y para ?os efectos de 

ley. hace saber~ Que &n la audiencia del 
día viernes trece de mayo del año en 
{'urso, a las diez de la :mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará en 
Publica Sub.asta. el siguiente jnm.ueble: 

"Lote nueve, ~bloque "Q''. ubicado eir 

HesidenciaJ Los Robles, en la ciudad de 
C:omayagüela.. Distrito Central, kilómetro 
ocho . .sobre )a carretera que de Teguci
galpa, conduce a L~pateríque, urbs..aiza
cíón aprobada pCJl' el Concejo M.etJ:-opo}j. 

tano del Distrito Central, según Acuerdo 
No. 2033, del e~ec1och.o de sepHembr~ d<' 
mil no-veeientos setenta y ocho, eGn u:na 
superficie de ciento cincuenta lJletrOB 

cuadrados (150.0(lm2), equivalente a. dos
cíentos quince punto ca.torce varas cua
dradas (215.14 Vrs2). con los siguientes 
limites y c:olíndancias: Al Nor-Este, quidc:e 

metros, con Jote Q-8 (218-9); al Sureste. 
diez metros, calle de acceso Sendero 
Escarola; al Noroeste, diez metros con 
lote Q-33 (218-1; al Sur-Oeste, q~ 

metros, con lote Q-10 (218-11); se encuen
tran en calidad de mejoras las siguientes: 
Una casa tipo dos, modelo Malibu, qu~ 
consta de tres dormitorios con sua reapec~ 
tivos clo.sets. un baño, sala comedor, coci
na, área de lavandería y área de gara,e, 
con Jas especificaciones siguientes: Pare
des de ladrillo raf ón, techo de lámina 
acanalada de asbesto cemento, cielo l1180• 

lámina lisa de asbesto cemento. ventana 
con m~co aluminio y celosías de vidrio, 
pisos de cemento gris, tipo terractn, puer
tas de madera de pino, tipo tablero en 
t'·xterfores y tipo tambos de plywood sobre 
bastídos de pino en los interiores con .sus: 
respectivos llavines; interiores y exterio
res, pintados con latex vinílic~ instala~ 

<:iones eléctricas. agua potable y alcanta· 
rillado sanitario~ cerco perimetral d~ 

malla ciclón, exeepto en el frente de la 
casa, inmueble inscrito con el No. 2.1, del 
Tomo 577 d~l Registro de la Pt-opiedad, 
Hipotkas y Anotaciones Preventivas, de 
este departamento de .Francisco Morván. 
Dicho inmueble fue valorado de coznún 
a.cu\!rdo pcr las partes, en la cantidad de 
Veinticuatro Míl Ochocientos Lempiras 
Exactos (L. 24,800.00), y se rematará p.-a 
t·on su ¡)roducto hacer efectiva la cantidad 
de Veinticuatro Mil Ochocientos Lempi.ras 
(L_ 24,800.00), más los intereses y costas 
del pre$ente Juicio Ejecutivo, promovido 
por la Abogado Vilma M. de Tábon.. 
Apoderada Legal de FUTURO, ASOCIA~ 

ClON DE AHORRO Y PRESTAMO, $. A..
contra el señor César Augusto Paz Ardón. 
Se advierte que pol" tratarse de printtra 
licitación. no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del misrno.-Tegucig~lpa, D. c .. la 
de abril de 1983. 

Germlltl Vicente Garcla G, 
Secretario 

Del 20 A. al 12 M. as. 
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